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1423 ORDIlN do 11 do diciembre do IIlB4 por la que ••
autonza· 'o. la Nrma' -.lrac::iutrlas B,aP1D. S. A .... ~.l

• ngtJne",-de'tnUico de J)8rleccionannento,acuvo para
la importación de Ungole do ol"". Ungoie de" _

, )' bGrra de latón )' la exportación de mo,qlHtOnN,
pqJ«u, plomadas. gubial )' otru manufactuTGI.

. 'Dma. St:l CumpUdos los trámites reglamentarios en el ex])&-:
diente promovido por la Empresa .Industaas, Egaña. S. A.•, IOU.
oUando el rtglmen de trAfloo de perfeccionamiento activo pan.
Jalmportacl6n de lingote de cinc, lingote de latón y barra de
latón y la e::tport&clón .de mosquetones, poleas, plomadas, 111-
btal Y otras me.nufacturas. , .

Este .Ministerio. de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dintóc16n General de Exportación, ha resuelto:'

Pr1mero...:..se autoriZa el régImen de tráfleq de perfec:;ciona
mJ~nto ACtivo a la firma -Industrias Egafla, S. A,-, con domici
110 en avenida Teniente ChUITUca•. s/o. Motrico (Guipúzcoa).
7 NIF A-20-004701.

Se~ndo.-Las mercB.ncfas a lmport&r &OD;

1. Lingote de latón, de la siguiente compgsición centesi
mal: 0.32 por 100 Cu. 0,90 por 100 Sn, 2.43 por 100 Pb. 0,55 por
~h.o.~~~M.~ro~~~.~~l00*yMn
por 100 Zn, de la P. E. 74.01.41.2.

2. BalTa de latón de sección circular. en estado duro O re
cocJdo, composición centesimal: 57/60 por 100 Cu. 1.60/2.40 por
lOO Pb. menos de 0,35 por 100 Fe. menos ,de 0.5 por 100 de otras
impurezas. resto Zn. de la p. E. 74.03.21.1: .

. 2.1 De 8.00 • 8.SO miUmetros de diAmetro.
2.2 De 7.00 a 8.50 milfmetros 'de diAmetro.
2.3 De, 10.00 a 29.00 m11fmetros d~ diámetro.

.. '9. Lingote -de ·cinc aleado. calidad ZAMAC-3, de la posi-
ción estadistlca 79.-01.15. '. .

Te;ce~.-Los productos a exportar 59.n:
0\) . A partir de lingote 7 bamo de lalón,

L Mosq~etones de fundición de diversos tipos. de la po~
.Ición estadistica 7.4.18.78.7.

. n. Mosquetones y anillas giratorias toI1adas, de diversos
tipos. de la P. E. 74.18.79.7. '.
. m.' Poleas con rueda delatóD sencilla, de, torja o 1undici6n,
d. la P. E. BU3.78.· .

IV. Poleas caD rueda-' de latón doble:. de torfa o fundición.
d. la P. E. 84.113.78.

V. Nlbneros para decor8.clón de fundición, de ia posición
estadist1ca 83.14.88. .

VL Al4abas para decoración. de fO$, compuestas por la
base o cuerpo y el llamador. de la P. ·.E. 83.02.9-1.4.

B) A partir de lingote de cinc.

vn. Mosquetones. atac$dosy anillas giratorias de diferen
tes modelos y tipos. de la P. E._ 79.06.90

VIII. Poleas. de la P. E. 84.63.78. .
, IX. Plomadas 'trazadoras y fijas, así como niveles. de la
posición estadística 80.16.79.4•. '

X.Gubias y mlnigubias, de la P. E. 82.04.80,
XI. Aldabas, de la P.·E. 83.02.91.4.
xn. Cortacrlstales. de la P. E. 82.04.80.
XIn. Manillas -p&I'8 -puertas, de la P. E. 83.02.91.4.
XIV. Mangos para gubias, de la P. E. 85.15.00.

Cuarto.--A efectos contables, se establece lo siguientel
En 1& Uportación de los productos del apártado- AJ~ CI .. IV,

ambos inclusiveh , _

- Como cantidades a tener en ouentapara 16 determinación
del beneficio fiscal, la. siguientes:

al Piezas obtenidas por tundición, á partir de 1& mer-
cancia 1: .

Por cada 100 kilogramos del producto 1: 124,SO kUogramos.
Por cada 100 kilogramos del producto m: '7,150 kilogramos.
Por cada 100 kilogramos del producto IV: 27,50 kllogramol.
Por cada 100 kilogramos del producto V: 126, kilogramos.

bl' Piezas obtenidas por folia, a partir de la mercancía a:
Por cada ioo kilogramo. del Producio n, 272 kilogramos.
Por ceda 100 kilogramos del producto ID: 40 kUogramos.
Por cada 100 kUo'gramos del producto IV: 26 kilogramos.
Por cada 100 kilogramos de bases o cuerpos. Integrantes de

1.. aldabas. producto VI: 1S1'kilogramos.
Por cada 100 kilo¡ramos de llamadores, integrantes de las

aldabee, producto VI, 188 kilogramo•.
- Como porcentajes de pérdidas:
al Para la m~cfa 1: 20 por 100 en concepto exclusivo de

mermas. cualquiera que sea el producto.
. b) Para la mercancfa 2. en concepto exclusivo de subpro·
étacto•• adeudables por la p. E," 14.01.88.4, los siguientes:

Para el producto n,-'83 por 100. •
Para 81 producto m, 110 por 100.

, Para el producto IV: SO por 100.
p~ el producto VI

~ 'por 100 par.a la base o cuerpo.
47 por 100~ el llamador.

En la ex-portaclón de loa productos del apartado B) (Vn a
,XIV. ambos inclusive):

Por_ cada 100 kilogramos de ltngote de cinc contenidol en el
,producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal,
le podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán

.108 derechos aranoelarios. según el sistema a que se acojan
los Interesados. de 105,26 kilogramos de materia prima.

Comoporcentaie total de pérdidaa. en concepto exclusivo de
mermas, el del 5 por 100.' .

. Los efectos contables que figuran en ·la disposición 8ólo se·
n\n aplicables a las ez:portactones realizadas hasta el 90 de
junio de 1985. Por ello, al finalizar cada ai'lo natural '1 antes
del último dia del mes de enero siguiente. el interesado deberá

'presentar ante la Dirección General de Exportación un estudio
completo por tipos y referencias del· número' de unidades -efec
tiyamente exportadas en el atio precedente. a fin de que, con
base a tales· datos, y previa preceptiva propuesta de la Direc
ción General 4e A.duanas 'e Impuestos Especiales. Be fijen por
la oportuna disposición los módulos contables para el siguiente
ejercicio. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal.

,asJ como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones
.particulares. fOJ;'Dlas de presentaclón). dimensiones y demás
o&racterfsticas qUe las identifiquen y distingan de otras s1m.l

. lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respect1va~

mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprob&ciones
que estfme conveniente realizar, entre ellas la extracción de

·muestras para sU: revisión oanál1sis por el Laboratorio Central
dé Aduanaa, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el ~1 de octubre
de '1985, a partir de, la techa -de supubl1cación en el .Boletín

"OfIcial del Estadó•• debiendo' el interesado, en su caso, soJici~
tal' la· prórroga con tres meses de' antel8.ci6n a su caducidad

iy adjuntando )a.documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de, 24 de' febrero de 1976.

Sexto.-Los pe,1&es 'ª origen de la mercancia a importar se·
,n1n todos aquellos con los que Espatia mantiene relaciones co
(merciales normales. Los paiees de destino de las exportaciones
.seré.n aq'uellos con los que Espatia mantiene asimismo rela
ciones ,comerciales norm.ales o su moneda de pago sea conver·
tibIe. pudiendo la Dirección General pe Exportaci6n, si lo es·

- t1IQa oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de trtLftco de,·perfeccionamlento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ..

Séptimo.-EL plazo pare. la transformación y exportación en
-el sistema de admisión tempor:'a! no podrá ser superior a dos
aftas. si bien -para optar por primera vez' a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden. ministerial ·de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° -de la Orden del Ministerio
de 'Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria'. el plazo para solicitar las
importaciones será de un atio. a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según fo establecido en el aparta·
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1875 .

las cantidades de mercan'=Ías a IM.portar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
pare. solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del eual ha .de realizarse la transform,ación o Incorporación Y
exportación de 'las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opclól). del sistema a elegir se harA en el momen
to de la presentaCión de la correspondiente declaración o li·
cencla de importación en la admisión tt1mporal. Y en el mamen·
to de Jlol1cttar la correspondiente licencia de exportación en
los otros dos sist,@mas. En todo caso. deberán Indicarse en las
,corTespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de eyportación. Que el titular
se acoge al régimen de trAnco de perfeccionamiento activo y el
sistema ele~do, mencionando la disposición por la que se le
otorR6 el 'mismo.· .

Noveno.-Las mercancfas lmporlada, en régimen de tráfico de
.perfecc1onamlentoacttvo, uf como los prodlJc.tos terminados ex
portables, .quedarán sometidos al régimen fiscal de· compro-
~ón. '

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~
ria ,. de devolución de derechos, las exportaciones que se ha~
yan efectuado desde el 22 de lunio de 1984 'Para los productos de.
exportaclónVll a XIV y 2S de may~ de 1&83 para Jos produc~
tos 1 8. VI, ambos inclusive, hasta la aludida techa de publica
ción en el .Boletín Oficial del Estado., podrán acogerse tamo
bl4n a los beneficios cotTespondlentes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
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documenta'ción aduanera de despacho la referencia de estar
en t.lámite su reSOlUCión Para e~tas ex.portádones. los phiZOS
sefialados en el arlllu.o anterior comflDl.tU'an a contarse desde
la [e(;ha de publicadon de esta Urden en el .Boletín üficiaJ
dei Estado-.

Undécimo.-Esta autor¡:w.ción se regirá en todo aquello 'rela
tivo a U'áfica de perfeccionamiento, y que a. esté contemplado
en 1& presente.· Orden. awusterial, por la nOl'mativa qua se de·
riva de las sigui~tes disposiciones;

Decreto 1492j1i7:i (.Bo.~eli,o OfiCial del Estado- número 1651.
Orden de 1& Presidencia del Goblerno de 20 de novlembre

de 1975 {.Boletin Oficial del Estado- número 282l.
Qrden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn o.ficial del Estado- número 53).
Orden del Mimsterio de Comercio de 2i de febrero ·de 1916

(.BoleUn 0&1&1 del Estado. número 53l.
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 77l.
Duodé(;:imo.-La Direcci6Í1 Genere.! de Aduanas y la Dirección

General de Exportación. dentro de sus resp6(;tivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autori.zactón.

Dé~imotercero.-Porla presente queda derogada la Orden mi·
nisterla! de 15 dI(! marzo de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado..
de 3 de mayo). a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ..efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 19M.-P. O.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

. Ilmo. Sr,. Director general ~e Exportación.

1424 ORDEN d. 11 d. dlclembr. cW ,... por la que ..
autori.ul (J la firma ..Malla lndustrUú. S. A.. el
Tegimen de tráfico da perlecclonamtento actwo
para la. tmportación de hllacio, d. '¡broa tmU6a
conUnua.srd. poliamida y poUéatfÍr. y lo .xportacWll
de tela_ de punto nQ elástico y M ca.uchutGr.

llmo.Sr.: Cumplidos los tmmitea reglamentarios en el expe
diente promovldo por la empresa ..Malla. Industrial. S. A,.
solicItando el régimen de trafico de perfeccionamiento activó
para la importación de hilados de fibras 'tenues continuas de
poUa?lida ~ poliéster y la exportaclóa de telas de punto no
elástico y 810 caucbutar. ..,

E~te ~~nisterlo. de ac:uerdo a lo informado y propuesto por
la Dlrecclon General de Ex.portación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mienlo activo a la firma ..Malla Industrial, S. A.•, con domicilio
en San Yicent.e. b40ntalt . (Barcelona). Montatl Nou, sin.• y nú-
mero ~ Identlflcación fisal A.08113466. .'

Se~ndo.-Las mercancías de import:ación seráIl~

1. Lilos de fibras textiles continuas de pol1amtda 8. de 40
deniers. brillante y mate, en crudo. P. E. 51.0I,(K.

2. Hilos de fibras textiles continuas de poliéster texturado
de 67 deniers. brillante y mate, crudo, P. E. 51.01.29. '

3. Hilos de fibras textiles continuas de poliéstér sin texturar
de 45. 67. 70 Y 90 deniers, brillante y mate en crudo posición
estadística 51.01.34. ' , '

Tercero.-Los productos de expo.rtación serán:

Telas de punto no elástico y sin cauc~utar en pieza.

1. De fibras textiles sintéticas que contengan. hilos elast6-
meros, P. E. 60.01.30. .

H. De fibras textiles sintéticas de otro tipo de punto.

11.1 Crudas o blanqueadas.P. E. 6001.72.
11.2 Teñidas. P. E. 60.01.74-
n.~ Estampadas, P. E. 60.01.75.

Cuar~o.-~ efectos ·contables se establece lo sigulentttt

Por cada lOO kilogramos de los biloa de importación real-
mente contenidos en las telas de exportación 18 podrán im
portar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de
admisión temporal o de devolverán loa derechos arancelarloa
según el sistema a .que se acoja el i~teresado. 105,360 kilogramos
de hIlado de las mismas caracteristIcas.

Como porcentaje de pérdidas. ei 5 pOr .100 en concepto- de
subproductos adeudbb1es por la p. E. 56.03.11 {si proviene de
la poliamidal y P. E. 56.0~.13 (si proviene de~ poliéster),

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la ...c:orrtispondiente hoja de
detalle. por cada product.o exportado. lu composiciones de las
materias primas empleadas. determinantp.s del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos. (acabados, colorea, especificaciones
particul~re;a. formas d~ p~esentación). dimensiones y demaa
c.aractenstlcas que las ldelllfiquen y disUngaD de otras simillr
res y Que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente,
con la~ merc~cias previamente importadas o que en su com-
pen~aqón se Importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habIda cuenta de tal declaración y de las comprobacio.Q.es q\Ulo
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muea·

· tras para su revisión o anál1sls por el Labota~ Central. d-.
: AO¡..lI:1.nas, pueda.. autorizar .la c:orrespond1tmte hoja d. dEKallI."
¡ Quinto.-Se otorla ~~, autorización' hasta el 31 G6J oCtubre
de 1985, a partir de -la fecha de- au' publlc&c:i6D. en dI ..Bol.UD
Oficial del i:.stado-. débiendo el iD~resado; 8I1.IU caso. 1011~
citar la prórroga con· tres meses· de antelad.6Da su caducidad

'y adjuntando la documentación ex1&lda pOr la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1871. ,

Sexto.-Los paises de- orisen de la~.• imporlar· se-
~ rán todos aquellos con los que EspaAa manüene relacioDell·
comerciales nOrD)aIe•• ,Los pa1aes de deatino de las eXPo~
nes serán aquelloe con los. que Espaibl. mantie..ae aaimismo·
relaciones comerciales normales o su moneda de paco sea CODO.
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportaei6.n. al 10,
estima oportuno, autorizar exportaCiones • loa demáa pa1aeI.

Las exportaciones. realizadas a parte, del territorio nac:ional
· situadas fuera del área aduanera también se beneticiartul. del
régimen de tráfico de perfeccionamiento &CUvo,. en análocaa
condiciones que las destinadas a! extranjero.

Sépt.imo.-El plazo para la translormac:iÓII y expOrtación- en
el sistema de admisión ~mporal no podré. ser SUPerior a dos
anos. si biso para optar por primera vez a esto lIistema habrán

·de cumplirse los requisitos establ64::idoa en el punto 2.. de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto sexto de la Orden' del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.
· En el sistema de reposición con franqUicia aranc:elarla.el
plazo para solicitar las importaciones sera de UD año, a partir
de la fecha de las exportaciones reapectiv~, segUo lo estabi...
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la PresIdencia del Go-
Ln..;¡Uli de 20 de noviembre de 1~5. .

, Las cantidades de mereancias a ImpOrtar con franquicia
arancelana en el Sistema de reposición a que tienen d.erecbo
las exportaciones realizadaa podrán ser acumuladaa. en todo
o en parte. sin mis limitación -que el.c:umpllmiento del. plazo
para solicitarlas.

En el Sistema de devolución de d.erechos ·.1 plazo dentnr del
cual ha de realizarse la transformacióD o iDcorpor&(;1óD- J ex~

· portaclón de las mercancías sera de aela meaea..
Octavo.-La opción del sistema a elegir le har" en el JI1Oo- ,.

mento de 1& presentación de la corresPondiente declaración o
. licencia de importación. en la admlalÓD. .temporal• ., ea. el
momento ele solicitar la corresponcliente l1cencia de exporta
ción 1m '10$ otros dos sistemas. En todo caso, deberá lncUcarse
en las correspondientes casillas.-t&nto ele 1& deqlaracióD.·o licen
cia de importación como de la licencia de exportaciÓD. Que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando 'la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-La,s, mercancias importadas en. régimen de tn\t'icQ
de perfeccionamIento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiacal de 'comPro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franQ.uicla aranc..
.laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 18 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en ei ..Boletin Oficial del Estado., podre
acogerse también a los beneficios cbrrespondlentes. 'Siempre que
se haya hecho constar en la llce¡1cia de exportación ., en 1&
restante documentación aduanera de despacho 1& refereucia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones loa
plazos señalados en el articulo anterior c:omenzaran a c:ontarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolettn
Oficial del Estado.. .

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
lativo a trafico deperfecciortamiento Y que no esté'contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva de .
las siguientes disposic;iones;

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Eatadooo- número 1M).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 a. noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial ael Estado. número 282).
Orden del Ministerio de HaCIenda de 21 de febrero de 1978

(..Boletín Oficia! del Estado- número 53).
Ordeo' del Ministerio de Comercio de at· de febrero ele 1871

(..Boletin Oficial del Estade. numero sa).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 (.. Boletín Ofitial del Estado- número 77»-
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dtrec

ción General de Exportación. dentro de aua respect1vu- com
petencias. adoPtaTao. las medidas adecuad.. part la c:orrec:ta
aplicación y desenvolVimiento de la presente autorlzac16D.

Decimotercero.-El régimen de tnUlco de' perfecc.1onam1ento
activo que se autoriza por la presente Orden se éonsidera COD
tin uación del que tenía la firma ..Malla Industrial. S. A.•, MIÚD
Orden de 28 de abril de 1980 ·( ..BoleUn Oficial del Estado. de
18 de junio). a efectos de la mención que ft laa Uc8DClU de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de 1& SQlicitud de su pr6-
rroga. '

Lo Que comunioo a y, l. para su conoclmie~to J efectoa..
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 11 de diciembre de 1984.":"P. D. el DlrectOl" leneral.

de Exportación, Apolonio Ruiz ~lel'O.

limo. Sr. Director general de Exportación.


